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'PODER EJECU'TIVO 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRE,
TARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 

OBRAS PÚBLICAS . 

Al margen un sello con el .. 
Escudo Oficial que dice: .Gobie,r-
no del Estad6 Libre y Soberano 
de Guerrero. - Poder Ej ecuti vo. 

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA . 

Que la órganización y fun
cionamiento del Gobierno del 
Estado plantea la necesidad de 
actualizar el marco jurídico 
que regula las actividades ~e 
las dependencias centraliza
das y entidades paraestatales 
qu~ integran la Administra
ción Pública del Estado de Gue
rrero, para adecuarlo'a las ne
cesidades actuales de la pobla
ción del Estado. 

GALINDO, GOBERNADOR CONSTITU
CIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE GUERRERO, EN ÉJERCI-
CIO DE LAS FACULTADES ,QUE' ME Que con fecha 11 de noviem
OTORGAN LOS ARTÍCULOS 74 FRAC- bre de 2004, el Ejecutivo del 
CIÓN IV y 76 DE LA CONSTITUCIÓN Estado exp.idió el Reglamento . 

. POLÍTICÁ DEL ESTADO, Y CON FUN-Interior de la Secretaría de De
DAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 60., sarrollo Urbano y Obras Públi-
10, 18 Y 23 DE LA LEY ÓRGÁNICA cas, publicado en el Periódico 
DE LA ADMINISTRACióN PÚBLICA Oficial del Gobiernó del Estado 
DE~ ESTADO DE GUERRERO; Y 

C O N S I D E R A N D O 

Que el Plan Estatal de De
sarrollo 2005-2011, en su vi
sión de "Como convivir mejor", 
como uno de los tres ejes de 
análisis y diagnóstico de la 
situación que guarda el Estado 
de Guerrero, establece la ne
cesidad de fortalecer el es
tado de derecho mediante accio
nes fundamentales, entre ellas, 
la modernización admini~tra

tiva integral y transparente 
que agilice las actividades 
administrati vas y de gestión 
pública. 

el 9 del mismo mes y año, contem
plando en dicho reglamento en-

. tre otras unidades administra
tivas, 'de la dependencia a las 
Subsecretarías: de Obras Públi
cas; de De~arrollo Urbano y de 
Vivienda. 

Que en cumplimiento a las 
dispo~iciones de la Ley de Vi
vienda Social del Estado de Gue
rrero número 573, expedida el 8 
de noviembre de 2002 y publicada 
en el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado el 14 de Di
ciembre de 2004, el Titular del 
Poder Ejecutivo al inicio de la 
presente Administración Esta
tal, determinó que la estruc
tura y funciones de la Subsecre-
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taría de Vivienda, dependiente 
sle la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras ~úblicas, pasara 
al Organismo Público Descentra
lizado Instituto de Vivienda y 
S'l.1el0 Urbano de Guerrero 
(INVISUR), conservando dicha 
Unidad Administrativa su carác
ter de autoridad rectora en 
materia de vivienda. 

Que por las razones expues
tas en el párrafo anterior, re
sulta necesario que el Ejecu
tivo a mi cargo, expida un nue
vo Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Urb~no 
y Obras ~úblicas en el que se 
considere' a las Subsecret.a
rías de: Desarrollo Urbano y de 

. . 
Obras Públicas y se excluya a la 
Subsecretaría de Vivienda y a 
las Áreas Administrativas que 
la integraban y, contemple las 
nuevas unidades administrativas 
que se encuentran .funcionando 

y tienen por objeto regular la 
organizac10n y funcionamiento 
de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públ.icas y son de 
observancia obligatoria para 
los servidores públicos adscri
tos a las unidades administra
tivas que integran dicha de
pendel)cia. 

ARTÍCULO 2. La Secretaría 
dé Desarrollo Urbano y Obras Pú
blicas, eh su carácter de depen
dencia centralizada de la Admi
nistración Pública' del Estado 
de Guerrero, tendrá a su cargo 
el despacho de los asuntos pre
vistos en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Es
tado, Ley de Desarrollo Urbano, 
Ley de Obras PÚblicas, y sus 
Servicios, todas del Estado de 
Guerrero, este Reglamento y 
otras disposiciones legales' y 
administrativas aplicables. 

desde abril de 2005 y que vienen ARTÍCULO 3. La Secretaría 
a colmar una necesidad para de Desarrollo Urbano y Obras Pú
mej orar las obras y los servicios . blicas, deberá conducir sus ac
que presta la Dependencia en tividades en forma planeada, 
mención . program~da y con base en las' po-

Por lo a~teriormente expues
~o y fundado, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

REG~O INTERIOR DE LA SE
CRETARÍA DE' DESARRO;LLo URBANO 
y OBRAS PÚBLICAS 

. CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
... 

ARTÍCULO 1. Las disposi~io
nes de este Reglamento son de 
orden público e interés social 

líticas, prioridades y restric-. 
ciones que $stablezca el Gober
nador del, astado para el logro 
de los obj&~ivos y metas de los 
planes de gobierno. 

ARTÍCULO 4. El Titular de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas se denominará 
Secretario de· Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas, quien estará 
apoyado ae_manera inrnediat'a pa
ra 'el despacho de los asuntos 'de 
su competencia por u~a Contra
loría Interna y una Unidad de 
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cas, vigilarán en el ámbito de 
3U respectiva competencia, el 
cabal cumplimento de los pre
ceptos contenidos en el presente 
Reglamento y demás ordenamien
tos legales y administrativos 
aplicables. 

CAPÍTULO XII 
DE LA APLICACIÓN DE 

SANCIONES 

ARTÍCULO '33. Las violacio
nes a los preceptos del presente. 
Reglamento y las demás disp05i
ciones, que de él emanen, s~rán 
sancionadas administrativamen
t~ por el Secreta~io de Desa
rrollo Urbano y Obras Públicas, 
conforme a lo grevisto en las, 
Leyes aplicables y sin perjui
cios de aplicarse los ordena
mientos que correspondan cuando 
el servidor público incurra en 
hechos ilicitos durante el de
sempeño de su empleo, cargo o 
comi$ión. 

ARTÍCULO 34. Las disposi
ciones del presente ~eglamento 
serán aplicables sin excepción, 
atados los servidores'públicos 
adscritos a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Obras Públi-

'cas y en caso de alguna omisión, 
infracción o falta injustifica
da a las normas laborales, se 
aplicará en lo conducente la 
Ley Número 674 de Responsabili
dóij-es de los Servidores Públicos 
y la Ley número 248 de Trab~jo 
de los Servidores Públicos, 
ambas del Estado' de Guerrero. 

T R'A N S I T O R lOS 

PRIMERO. El presente Regla
mento entr~rá en vigor al d\a 
siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado. 

SEGUNDO. Se abroga el Regla
mento,Interior de la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Obras' 
Públicas expedido el 11 de no
viembre de 2004 y publicado en 
el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado el dia 19 del 
mismo m~s y año; y se derogan 
las disposiciones administra
ti vas que se op0!1gan al presente 
Reglamento. 

,TERCERO. En caso de autori
'zarse por la Contraloria General 
del Estado, la Secretaria de 
Finanzas y Administración y el 

, Comité de Organización y Remu
neraciones del Gobierno del 
Estado, la reestructuración 
del organograma de la Secretaria 
de ,Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas y la creación de nue
vas uniqades administrativas 
o cualquier otro movimiento a 
la estructura orgánica'que im
plique cambios de denoininación, 
cambio de rango jerárquico o de 
adscripción de unidadesadmi
nistrativas, e incluso que se 
determine la extinción, fusión 
o redefinición de funciones en 
las mismas, el titular de la 
dependencia,' formulará el pro
yecto de decreto de reformas y, 
adiciones al presente Regla
mento interior para ser ~metido 
a consideración del titular 
del~ Poder Ejecutivo. 

CUARTO. No obstante los 
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cambios de adscripción de di- EL SECRETARIO DE DESARROLLO 
v'ersos se'r'vidores públicos. URBAt:JO y OBRAS PÚBLIC;:AS. 
dentro de la Secretaría de De- ARQ. GUILLERMO 'l'ORRBS IADRID. 
sarrollo tirbano y Obras Públi- Rúbrica. 
cas, así como los cambios de 
denominación de áreas de su 
adscripción, o cambios de rango 
jerárquico de las mismas e in-
cluElive de la nueva distribución 
de competencias como producto 
de la reestructuración orgánica 
y funcional realizada a la S~~ 
cretaría, quedan garantizados 
los derechos laborales de los 
trabaj adores de la misma.: 

. 
QUINTO. En tanto se expiden 

los manuales de organización, 
de procedimientos y iervicios 
al público, el Secretario de 
Desarrollo Urbano y Obras Pú
blicas resol verá las cuestiones 
de procedimiento una ,operación 
que se originen .por la apli
cación de este Reglamento. 

Dado ~n la Residencia Ofi
cial,del Poder Ejecutivo Esta
tal, en la Ciudad de Chilpancin
go de. los Bravo, Capital del 
Estado de Guerrero, a ,los cua
tro días del mes de octubre del 
año dos mil diez. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO. 
e. P. CARLOS, ZEFERINO TOlUUmLANCA 

GALINDO. 

Rúbrica. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GO
BIERNO. 
C.P. ISRAEL SQBERANIS NOGUEOA. 
Rúbrica. 
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